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Aranceles de Grado
Descripción Monto

Acto Académico (Pregrado y Postgrado) 1.270
Acto Secretaría (Pregrado y Postgrado) 1.270
Acto Académico Pregrado (Tesorería) 1,14
Acto Académico Postgrado (Tesorería) 2,04
Acto Secretaría Pregrado (Tesorería) 2,15
Acto Secretaría Postgrado (Tesorería) 2,44

Marsupia (Especialista / Magister) 420
Marsupia (Doctor) 500

Alquiler de Toga y Birrete 50
Pérdida o Daño de Birrete 400
Pérdida o Daño de Toga y Birrete 1.400
Pérdida de la Planilla de Pago (Factura de Caja) 60

Para los Actos de Grado, los depósitos se deben realizar así:

Graduando PREGRADO Acto Académico: Debe realizar dos (2) depósitos así:
Un (1) depósito x 1.270 en la Cta. Cte. Bancaribe a nombre de la Universidad de Carabobo Cta. N° 01140221682210041373
Un (1) depósito x 1,14 en la Cta. Cte. Bancaribe a nombre de la Universidad de Carabobo Cta. N° 01140221682220065823

Graduando POSTGRADO Acto Académico: Debe realizar dos (2) depósitos así:
Un (1) depósito x 1.270 en la Cta. Cte. Bancaribe a nombre de la Universidad de Carabobo Cta. N° 01140221682210041373
Un (1) depósito x 2,04 en la Cta. Cte. Bancaribe a nombre de la Universidad de Carabobo Cta. N° 01140221682220065823

Graduando PREGRADO Acto Secretaría: Debe realizar dos (2) depósitos así:
Un (1) depósito x 1.270 en la Cta. Cte. Bancaribe a nombre de la Universidad de Carabobo Cta. N° 01140221682210041373
Un (1) depósito x 2,15 en la Cta. Cte. Bancaribe a nombre de la Universidad de Carabobo Cta. N° 01140221682220065823

Graduando POSTGRADO Acto Secretaría: Debe realizar dos (2) depósitos así:
Un (1) depósito x 1.270 en la Cta. Cte. Bancaribe a nombre de la Universidad de Carabobo Cta. N° 01140221682210041373
Un (1) depósito x 2,44 en la Cta. Cte. Bancaribe a nombre de la Universidad de Carabobo Cta. N° 01140221682220065823

NOTA: Adicionalmente el Graduando de Postgrado debe adquirir la Marsupia de Grado (observe en la parte superior para que
sepa de cuánto es el pago, ya que si es para Especialista y/o Magister le corresponde 420 y si es para Doctor 500) por lo cual debe
realizar una cancelación adicional a través de un depósito bancario en la Cta. Cte. Bancaribe a nombre de la Universidad de
Carabobo Cta. N° 01140221682210041373 o cancelar en efectivo o tarjeta de débito en la caja de la DiGAEs.
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